
  

Guayaquil, 15 de Marzo del 2017 

SEÑOR. 

NICOLAS .'ANTIAGO GALLARDO YUNES 

CIUDAD. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que La compañía DE UVA 

MARKET DUM S.AA., en Acto Constitutivo celebrado el día 

14 de Marzo del 2017 tuvo el acierto de designarlo 

PRESIDENTE por el lapso de cinco años, contados a 

partir de la inscripción de este nombramiento en el 

Registro Mercantil. 

La compañía anónima DE UVA MARKET DUM S.A se constituyó 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Septuagésimo Sexto del Cantón Guayaquil Abogado ANIBAL 

B. GARCÍA NUÑEZ, el 14 de Marzo del 2017. 

Atentamente, 

   
TANTE LEGAL DE AVEMIL S.A. 

ACCIONISTA 

RAZON: Acepto el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 15 de Marzo del 2017 

NICOLAS SANÍFIAGO GALLARDO YUNES 
PRESIDENTE 
C.C. N* 091720490-1 

 



  

  

» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:11.241 
FECHA DE REPERTORIO:17/mar/2017 
HORA DE REPERTORIO:10:46 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinticuatro de Marzo del dos mil diecisiete queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 

compañía denominada: DE UVA MARKET DUM S.A., de fojas 11.531 a 
11.553, Registro Mercantil número 1.000. 2. NOMBRAMIENTO de 

Gerente General designado en el acto constitutivo de la compañía DE 
UVA MARKET DUM S.A., a favor de JOSE JAVIER BONILLA 
ARRIAGA, de fojas 11.890 a 11.894, Registro de Nombramientos número 

3.272.- 3. NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto 

constitutivo de la compañía DE UVA MARKET DUM S.A., a favor de 
NICOLAS SANITAGO GALLARDO YUNES, de fojas 11.895 a 11.898, 
Registro de Nombramientos número 3.273.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

ININDLAMAN a | 

A 

DIAL do aso 

IOMA pl PaseiSa Murillo Torres M0 MEL ALMA REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
TANDA DELEGADA 

ICADENA 

  

Guayaquil, 27 de marzo de 2017 

REVISADO POR: , 

( 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N20077173 

 


